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DECRETON'}.I55

VISTOS:

/ a) Decreto Alcaldicio N'581 de fecha l7 de Marzo, año 2015,

que Aprueba Convenio de Colaboración, Continuidad, Ejecución y Transferencia del Área Mujer Trabajo y

Participación "Programa de 4 a 7, Para que Trabaies Tranquila", Servicio Nacional de la Mujer, Región del

Bio-Bio y la Ilustle Municipalidad de Lota.,
,/ b) Ordinario N' l27l de fecha I I de Agosto 2015, de Alcalde I.

Municipalidad de Lota, Sr. Patricio Marchant Ulloa a Directora Regional Servicio Nacional de la Mujer, Srta.

Valentina Medel Ziebrecht, en donde se solicita autorización para realizar Modificación Presupuestaria año

l; n.rotu.ion Exenta No 19 | . de lecha 03 de noviembre. año

2015, que Aprueba Modificación de Convenio de Colaboración, Ejecución y Transferencia del Area Mujer,

Trabajo y Participación, "Programa de 4 a 7, Para que Trabajes Tranquila", Servicio Nacional de la Mujer

Región del Bio Bío e I. Municipalidad de Lota, celebrado con fecha 06 de Octubre, año 2015.

d) Y, en uso en los dispuesto en el Art. l2o y las facultades que

me confiere el Art. 63, ambos de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

.órcnr,ro,
,,/ l-- ao*¿6.r. Ia Modificación de Convenio de Colaboración,

Ejecución y Transferencia del Área Mujer, Trabajo y Participación "Programa de 4 a'7, Para que Trabajes

Tranquila", de fecha 06 de Octubre año 2015, entre el Servicio Nacional de la Mujer Región del Bio Bío y la
l. Municipalidad de Lota, en su cláusula Sf ima. N'l letra b.l), en los términos que allí se indican.

v 2.- El mencionado Convenio modificado se entenderá Dara los

efectos. formar parte del presente decreto.T
y' 3.- En los demás se mantienen las cláusulas del convenio

original. que no sean connarios a la presenle modificación.

/ 4.- Los glstos que demanda la presente Modificación de

Convenio serán financiados con recursos provenientes del SERNAM para la ejecución del "Programa De 4 a

rAB/EMR/AHR/Éc/rsc


